
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO SESENTA Y SEIS (66) ADMINISTRATIVO ORAL  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÀ 
-SECCIÓN TERCERA- 

 
 

 Bogotá, diez  (10)  de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

El Despacho hace los siguientes requerimientos a la parte interesada: 

 

1. De acuerdo a los artículos 3 y 6 del Decreto Legislativo 806 de 2020 y 35, 

36 y 48 de la Ley 2080 de 2021 quien acciona, además de indicar el canal 

digital donde pueden ser notificadas las partes debe, simultáneamente al 

presentar su demanda, acreditar el envío por medio electrónico tanto de esta 

como de sus anexos al accionado.  

 

2. Verifique las piezas que se aducen incorporarse como anexos de la 

demanda, con las que efectivamente se han allegado en medio digital al 

expediente, lo anterior, para comprobar que respecto a este asunto se 2.1.) 
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DEMANDANTES: 

1. María Belén Sánchez Galeano C.C. 28.215.414 
2. Paulina Galian Moreno C.C. 63296182 
3. Jeison Gelves Jaimes C.C. 1.098.669.516 
4. Hortensia Urrea Rodríguez C.C. 28.213.257 
5. Luz Doly Chavarría Berrio C.C. 63.455.463 
6. Nelson Peña Montañez C.C. 91.420.569 
7. Soila Rosa Solano Pérez C.C. 3 7.939.027 
8. Álvaro Alonso Bohórquez CC. 1.096.800.403 
9. Yanely Gelves Jaimes C.C. 1.101.204.647 
10. Geovany Alfredo Mondragón Alzate C.C. 79.052.891 
11. Sandra Viviana Castaño Ruiz C.C. 37.578.321 
12. Agustín Ravelo Becerra C.C. 13.745.019 
13. Carlina Meneses Chacón C.C. 26´862.663 
14. Indira Solano Pérez C.C. 63.473.516 
15. Claudia Ortega Solano C.C. 37.576.281 
16. Joel Ravelo Nieto C.C. 91.438.114 
17. Rosalba Pérez Bernal C.C. 26.784.555 
18. José Bernal Pérez C.C. 13.641.796 
 

DEMANDADO: ECOPETROL S.A.   
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se agotó el requisito de procedibilidad, que trata el artículo 161 numeral 1 de 

la Ley 1437 de 2011 modificado por el artículo 34 de la Ley 20280 de 2021; 

2.2.) otorgó poder para actuar y que en este, se indicó la dirección de correo 

electrónico del apoderado, la cual, debe coincidir con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados, de acuerdo al Decreto 806 de 2020 artículo 5; 2.3.) 

allegaron los soportes que acreditasen el carácter con que los actores se 

presentan al proceso; 2.4.) aportaron las pruebas que se adujeron 

incorporarse junto con el escrito inicial, en atención a la oportunidad 

probatoria que se da en esta etapa procesal para los accionantes. 

 

En virtud de lo anterior la demanda será inadmitida, y se concederá el término 

previsto en el artículo 170 de la Ley 1437 de 2011 para su corrección, so pena de 

rechazo.  

 

Con base en lo expuesto, el Despacho  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: INADMÍTASE la demanda presentada por MARÍA BELÉN SÁNCHEZ 

GALEANO Y OTROS contra ECOPETROL S.A.   

 

SEGUNDO: CONCÉDASE a la parte demandante el término de diez (10) días, para 

que subsane la demanda de acuerdo a lo motivado en este auto, so pena de rechazo 

de la misma. 

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
 
 
 

MILTON JOJANI MIRANDA MEDINA 
JUEZ 
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Firmado Por: 

 

MILTON JOJANI  MIRANDA MEDINA  

JUEZ  

JUZGADO 066 ADMINISTRATIVO SECCIÓN TERCERA DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 

jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 

 

Código de verificación: 

6133494004249c487acf72e78e6e7502ba27f72dd4daf171e79e442122cb5732 

Documento generado en 10/06/2021 01:24:05 AM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


